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Artículo 18. Prescripción de las sanciones.

Las sanciones prescribirán en los mismos plazos con-
tados a partir de la firmeza de la resolución sancionadora.

Artículo 19. Graduación de la sanción.

Las sanciones se graduarán especialmente en función
del volumen de la facturación a la que afecte, cuantía
del beneficio obtenido, grado de intencionalidad, plazo
de tiempo durante el que se haya venido cometiendo
la infracción y reincidencia.

CAPÍTULO III

Procedimiento sancionador

Artículo 20. Procedimiento sancionador.

1. Las infracciones a que se refiere la presente Ley
serán objeto de sanción administrativa previo expediente
sancionador, sin perjuicio de las responsabilidades civi-
les, penales o de otro orden que puedan concurrir.

2. La tramitación de los expedientes sancionadores
se realizará, en defecto de norma autonómica, de acuer-
do con lo dispuesto en el Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto.

Disposición adicional.

En todo caso, lo establecido en la presente Ley en
materia de apertura y cierre de establecimientos comer-
ciales no podrá perjudicar los derechos reconocidos a
los trabajadores por la legislación laboral vigente.

Disposición transitoria primera.

En tanto no esté efectivamente constituida la Comi-
sión para la Ordenación de la Actividad Comercial, la
evacuación de consultas a que se hace referencia en
el artículo 5 se extenderá además de a las Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de la
Comunidad Valenciana, a las asociaciones de consumi-
dores y usuarios y a las organizaciones empresariales
y sindicales más representativas.

Disposición transitoria segunda.

En la fijación definitiva de los domingos o festivos
que se habiliten para el presente ejercicio se tendrán
en cuenta las fechas que se hayan habilitado durante
el mismo, tanto por disposición de carácter general como
por autorización específica.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo previsto en la presente
Ley.

Disposición final primera.

En lo no previsto en la presente Ley se estará a lo
dispuesto en la Ley de la Generalidad 8/1986, de 29
de diciembre, de Ordenación del Comercio y Superficies
Comerciales, y en su caso, a lo dispuesto en la Ley
7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio
Minorista, y en la Ley Orgánica 2/1996, de 15 de enero,
complementaria de la anterior.

Disposición final segunda.

Se autoriza al Gobierno valenciano a dictar las dis-
posiciones reglamentarias que fueran precisas para la
aplicación y desarrollo de la presente Ley.

Disposición final tercera.

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad
Valenciana».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, tribu-
nales, autoridades y poderes públicos a los que corres-
ponda, observen y hagan cumplir esta Ley.

Valencia, 9 de diciembre de 1997.

EDUARDO ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO,
Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» número 3.141,
de 12 de diciembre de 1997)

243 LEY 9/1997, de 9 de diciembre, de creación
del Instituto Cartográfico Valenciano.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que
las Cortes Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo
con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente
Ley:

PREÁMBULO

El avance tecnológico hace posible afrontar una anti-
gua idea, siempre preterida por su gran dificultad técnica
y sus elevados costes, pero cuya necesidad se manifiesta
mayor cada día: la creación de un Sistema Valenciano
de Información Geográfico y más específicamente Car-
tográfico, Topográfico y Geodésico. Varias administra-
ciones públicas de la Comunidad Valenciana usan la
cartografía con fines muy variados y crecientes y hay
numerosos aspectos de la gestión que necesitan gestión
cartográfica o que, al menos, mejorarían mucho sus resul-
tados si la utilizaran. Hasta ahora, cada organismo que
ha querido poner en marcha un sistema de información
geográfica ha tenido que conseguir la cartografía por
su cuenta. No hay nada parecido a una recogida sis-
temática de datos, ni a un aprovechamiento común de
éstos. Parece muy aconsejable, pues, establecer una polí-
tica de datos territoriales que fije prioridades, estándares
y calendarios, que sistematice la información necesaria
para cada función y organismo, que la almacene, la actua-
lice y la distribuya. Asimismo, se considera aconsejable
una estrecha colaboración con las instancias universi-
tarias valencianas específicamente dedicadas a esta
materia, que se ubican en la Universidad Politécnica
de Valencia. El Instituto Cartográfico Valenciano que
regula la presente Ley deberá poner a disposición de
las administraciones cartografía operativa a lo largo del
año 1998.

CAPÍTULO I

Naturaleza y funciones

Artículo 1.

Se crea el Instituto Cartográfico Valenciano como enti-
dad de derecho público, adscrito a la Consejería de Pre-
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sidencia, con el objetivo de impulsar, coordinar y, en
su caso, fomentar las tareas de desarrollo cartográfico,
fotogramétrico, geodésico, topográfico y de cualquier
otra tecnología geográfica en el ámbito de las compe-
tencias de la Generalidad.

Artículo 2.

El Instituto Cartográfico Valenciano tiene personali-
dad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el
cumplimiento de sus fines. Se regirá por lo dispuesto
en la presente Ley y sus normas de desarrollo, y por
la Ley de Hacienda Pública de la Generalidad Valenciana
en cuanto organismo autónomo de carácter mercantil.

Artículo 3.

1. Son funciones del Instituto Cartográfico Valen-
ciano:

a) Fijación de objetivos estratégicos para la geode-
sia, la fotogrametría y la cartografía valencianas, así
como la elaboración de planes geodésicos y cartográ-
ficos a largo plazo.

b) Recogida, clasificación, depuración y administra-
ción de la cartografía existente en las administraciones
públicas de la Comunidad Valenciana y, eventualmente,
en otras entidades de derecho privado para crear un
banco de datos cartográficos.

c) Elaboración, reproducción y distribución de tra-
bajos cartográficos de base, así como la publicación y
difusión de otros trabajos que se juzguen conveniente.

d) Coordinación y supervisión de los trabajos car-
tográficos de las administraciones públicas de la Comu-
nidad Valenciana.

e) Impulso a los sistemas de información cartográ-
fica y geográfica de las administraciones públicas de
la Comunidad Valenciana.

f) Formación del personal de las administraciones
públicas de la Comunidad Valenciana adscrito a tareas
cartográficas.

g) Investigación y desarrollo de nuevas técnicas en
el dominio de la ingeniería geodésica, cartográfica y
topográfica.

h) Relación y coordinación con organismos de natu-
raleza análoga de otras Comunidades Autónomas, del
Estado o internacionales.

i) Creación, estructuración y organización de la Car-
toteca Valenciana.

j) Emitir informes al Gobierno valenciano en todo
lo concerniente a materia cartográfica, así como elevar
estudios, sugerencias o informes que estime oportunos,
en el ámbito de su competencia.

k) Proponer el Plan Cartográfico de la Comunidad
Valenciana, así como los planes anuales y plurianuales.

2. Para el ejercicio de las anteriores funciones, el
Instituto Cartográfico Valenciano podrá suscribir conve-
nios de colaboración con entes públicos y privados.

Sin perjuicio de las funciones antes mencionadas que
tendrán siempre carácter preferente, el Instituto Carto-
gráfico Valenciano podrá realizar estudios y trabajos soli-
citados por entidades públicas o privadas, mediante las
contraprestaciónes económicas que se concreten con
esta finalidad.

3. El Instituto realizará los servicios cartográficos de
carácter e interés general para la Generalidad, con cargo
a su propio presupuesto, y con aplicación a los créditos
presupuestarios de los distintos departamentos si se tra-
tase de trabajos específicos de interés para cada uno
de ellos.

4. El Instituto podrá formar consorcios con otras
entidades públicas para el desarrollo de las finalidades
propias de la actividad cartográfica. La creación de con-
sorcios o la participación o integración del Instituto en
los ya constituidos deberá ser autorizada por el Consejo
de la Generalidad.

CAPÍTULO II

Órganos del Instituto

Artículo 4.

El Instituto Cartográfico Valenciano se regirá por los
siguientes órganos:

El Consejo Rector.
La Comisión Técnica.
La Dirección del Instituto.

El Instituto dispondrá, además, de los servicios inte-
riores que se determinen reglamentariamente.

Artículo 5.

1. El Consejo Rector estará formado por el Presi-
dente, el Vicepresidente, los Vocales, el Director del Ins-
tituto y el Secretario.

2. El Presidente del Consejo Rector será el Conse-
jero de Presidencia.

3. El Vicepresidente será el Director de la Escuela
Técnica Superior de Ingeniería Geodésica, Cartográfica
y Topográfica de la Universidad Politécnica de Valencia.

4. Los Vocales serán los siguientes:

a) Un representante de cada una de las universi-
dades valencianas.

b) Un representante de la Consejería de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Transportes.

c) Un representante de la Consejería de Medio
Ambiente.

d) Un representante de la Consejería de Economía,
Hacienda y Administración Pública.

e) Un representante de cada una de las Diputacio-
nes Provinciales.

f) Un representante del Instituto Geográfico Nacio-
nal, nombrado por el órgano competente de la Admi-
nistración general del Estado.

g) Tres representantes de la Federación Valenciana
de Municipios y Provincias.

h) Hasta cinco representantes de libre designación
por el Gobierno valenciano entre personas de acreditada
competencia en las materias propias del Instituto.

Artículo 6.

El Consejo Rector dispondrá de las más amplias facul-
tades en la dirección y gestión del Instituto Cartográfico
Valenciano. Sus sesiones de trabajo y deliberación serán
dirigidas por el Presidente o el Vicepresidente. Su régi-
men de constitución, funcionamiento y adopción de
acuerdos se ajustará a lo establecido en el capítulo II
del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7.

Corresponde al Consejo Rector lo siguiente:

a) Aprobar los planes anuales de trabajo.
b) Aprobar las propuestas anuales de presupuesto.
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c) Administrar el patrimonio y los recursos del Ins-
tituto.

d) Designar al Secretario, a propuesta del Presidente
del Consejo Rector.

e) Conocer e informar todos los asuntos competen-
cia del Instituto.

f) Emitir informe sobre denominaciones, referencias
y códigos, contenidos en el Nomenclátor Geográfico
Nacional, en el ámbito de la Comunidad Valenciana.

Artículo 8.

Corresponden al Presidente del Consejo Rector las
siguientes atribuciones:

a) La representación máxima del Instituto.
b) Convocar las sesiones del Consejo Rector y fijar

su orden del día.
c) Presidir y dirigir las deliberaciones del Consejo

Rector.
d) Dirimir los empates con su voto de calidad.

Artículo 9.

Corresponden al Vicepresidente del Consejo Rector
las siguientes atribuciones:

a) Sustituir al Presidente en su ausencia o cuando
para ello le delegue.

b) Asistir al Presidente en sus funciones.

Artículo 10.

Corresponde al Secretario el ejercicio de las funciones
que le son propias de acuerdo con el artículo 25 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Artículo 11.

La Comisión Técnica estará integrada por funciona-
rios de las administraciones públicas de la Comunidad
Valenciana, incluidas las universidades, que sean exper-
tos en cartografía o en la utilización y aplicación de ésta,
nombrados por el Consejo Rector, a propuesta del Pre-
sidente de la Comisión Técnica. La composición y el
funcionamiento de la Comisión Técnica se determinará
reglamentariamente, así como sus funciones.

El Presidente de la Comisión Técnica será el Sub-
secretario para la Modernización de las Administraciones
Públicas, quien podrá delegar sus funciones en cualquie-
ra de los Vocales.

Artículo 12.

El Director del Instituto es nombrado por el Gobierno
valenciano, a propuesta del Consejero de Presidencia.
Le corresponderán las siguientes funciones:

a) Ejecución y dirección de los planes de trabajo
anuales y la ejecución de los acuerdos del Consejo
Rector.

b) Dirigir las tareas ordinarias del Instituto.
c) Dirigir al personal y proponer nombramientos

internos a la Comisión Técnica.

CAPÍTULO III

Recursos económicos del Instituto

Artículo 13.

El Instituto Cartográfico Valenciano contará, para el
cumplimiento de sus fines, con los recursos económicos
siguientes:

a) La asignación fijada por los presupuestos de la
Generalidad.

b) Las consignaciones procedentes de los presu-
puestos de otras administraciones públicas.

c) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que
obtenga de sus actividades de gestión y explotación.

d) Los ingresos que obtenga por subvenciones,
aportaciones o donaciones.

e) Cuantos otros ingresos puedan legal o reglamen-
tariamente corresponderle.

f) El Instituto gozará de las exenciones y beneficios
fiscales de que goza la administración de la Generalidad.

g) Las participaciones o los ingresos que procedan
de los consorcios o sociedades en que intervenga, según
lo previsto en el artículo 3 de la presente Ley.

Artículo 14.

El patrimonio del Instituto Cartográfico Valenciano
estará integrado por los bienes y derechos que le sean
adscritos por la Generalidad, que conservarán su cali-
ficación jurídica originaria, así como por los que adquiera
y los que le sean incorporados y adscritos en el futuro
por cualquier entidad o persona y por cualquier título.

CAPÍTULO IV

Régimen jurídico

Artículo 15.

El personal del Instituto será seleccionado y se regirá
conforme a lo establecido en la Ley de la Función Pública
Valenciana y demás normas que la complementen o
desarrollen.

Artículo 16.

1. El Instituto Cartográfico Valenciano, en el ejer-
cicio de potestades administrativas, se regirá por el dere-
cho público, siendo de aplicación el derecho privado en
las demás actividades que desarrolle, sin perjuicio de
lo establecido en la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públicas.

2. Contra los actos administrativos dictados por el
Instituto Cartográfico Valenciano, los interesados podrán
interponer los recursos que procedan en los mismos
casos, plazos y formas establecidos en la legislación
sobre procedimiento administrativo aplicable en la
Comunidad Valenciana.

3. Las reclamaciones previas al ejercicio de las
acciones civiles se dirigirán al Presidente del Consejo
Rector. Las reclamaciones previas a la vía judicial laboral
se dirigirán al Director del Instituto.
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Disposición adicional primera.

El personal que en la actualidad presta servicios en
la Consejería de Medio Ambiente en funciones de car-
tografía seguirá desempeñándolas en el Instituto Car-
tográfico Valenciano, manteniendo su relación jurídica
con la administración de la Generalidad, sin merma de
sus derechos.

Disposición adicional segunda.

Todos los activos cartográficos existentes en el ámbi-
to de la Generalidad a la entrada en vigor de esta Ley
serán adscritos al patrimonio del Instituto Cartográfico
Valenciano.

Disposición final primera.

Se autoriza al Gobierno Valenciano para que apruebe,
con carácter previo a la constitución efectiva del Instituto
Cartográfico Valenciano, los presupuestos de éste, y para

que realice los ajustes presupuestarios necesarios a tal
fin, así como para que dicte las disposiciones reglamen-
tarias necesarias para el desarrollo de esta Ley.

Disposición final segunda.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad
Valenciana».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, tribu-
nales, autoridades y poderes públicos a los que corres-
ponda, observen y hagan cumplir esta Ley.

Valencia, 9 de diciembre de 1997.

EDUARDO ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO,
Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» número 3.141,
de 12 de diciembre de 1997)


